
APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA 
Y SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA PARA LA CONTRATACIÓN EN TRES LOTES DEL 
SERVICIO  DE  RECOGIDA,  TRANSPORTE  Y  GESTIÓN  DE  DETERMINADOS  RESIDUOS 
PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS, RECOGIDOS EN LOS PUNTOS LIMPIOS GESTIONADOS 
POR GESPLAN, TITULARIDAD DEL CABILDO INSULAR DE TENERIFE. INFORME Nº305/24.

Por la presente, don Miguel Ángel Pérez Hernández, en calidad de Consejero Delegado de la 

Sociedad Mercantil  Pública “Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.” (Gesplan), 

con CIF A-38279972,  y  domicilio  social  en la  C/León y Castillo,  nº  54,  en Las Palmas de Gran 

Canaria,  RESUELVO,  de conformidad  con  lo  establecido  en la  Ley 9/2017,  de 8  de  noviembre, 

aprobar respectivamente,  el  Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Condiciones 

Técnicas del procedimiento abierto, tramitación ordinaria y sujeto a regulación armonizada para la 

contratación mediante 3 lotes del “Servicio de recogida, transporte y gestión de determinados 

residuos  peligrosos  y  otros  residuos,  recogidos  en  los  puntos  limpios  gestionados  por 

GESPLAN, titularidad del Cabildo Insular de Tenerife”.

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma electrónica.

Miguel Ángel Pérez Hernández 
Consejero Delegado
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